
 

 

CONDICIONES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS  

CONVENIO FIARE BANCA ETICA- REAS  

 

Cuenta de Crédito para Pagos 
Cuenta de crédito para el pago de nóminas,  impuestos y seguros sociales. 

Tipo de interés:     Desde Euribor año + 4,00% 
Comisión de apertura:    1,00% (mínimo 50 €) 
Comisión de estudio:    0 (cero) 
Comisión saldo medio no dispuesto:  1% anual 
Plazo:       18 meses  
Importe máximo:    Hasta 100.000€ 
Garantía:     Personal del/la solicitante 
 
Liquidación anual de interés 
Concesión sujeta a criterios de la Entidad 
 
 
Anticipo Exprés 
Anticipo de contrato/subvenciones para entidades que trabajan con la Administración. 
 
Tipo de interés:     Euribor año + 3,50%  
                                                                                       (2,5% fijo en el marco de un convenio o entidad socia).   
                                                                                       https://www.fiarebancaetica.coop/anticipo 
Comisión de apertura:    1,00% (mínimo 50 €) 
Comisión de estudio:    0 euros 
Plazo:       18 meses 
Comisión saldo medio no dispuesto:  1% anual 
Liquidación anual de interés 
Concesión sujeta a criterios de la Entidad 
 
 
Anticipo de Facturas  
Anticipo de facturas de clientes 
 
Tipo de interés:     Euribor año + 3,50% 
Comisión de apertura:    1,00% (mínimo 50 €) 
Comisión de estudio:    0 euros 
Plazo:       18 meses 
Comisión saldo medio no dispuesto:  1% anual 
Liquidación anual de interés 
Concesión sujeta a criterios de la Entidad 
 
 

https://www.fiarebancaetica.coop/anticipo


 
 
Préstamos para inversiones 
Compra de maquinaria, mobiliario, vehículos, etc.  
 
Tipo de interés:                 Euribor año + 3,5% 
Comisión de apertura:                1,00% (mínimo 50 €) 
Comisión de estudio:                0 euros 
Comisión por cancelación anticipada  
total/parcial:                 0 euros 
Plazo: Hasta un máximo de 7 años según la inversión   
                                                                                      para la que se solicita el préstamo. 
 
Liquidación trimestral de interés en el período de carencia. 
Liquidación mensual de capital e interés en el período de amortización. 

Concesión sujeta a criterios de la Entidad. 
 
 
Préstamos Hipotecario Inversión Inmobiliaria 
Préstamo para adquisición de Locales, Oficinas y Naves Industriales hasta en 20 años, con facilidades 
de carencia. 
 
Tipo de interés:     Euribor año + 2,25% 
Comisión de apertura:    1,00% (mínimo 50 €) 
Comisión de estudio:    0  euros 
Comisión por cancelación anticipada  
total/parcial:     En función de la tipología. 
Plazo:   Hasta un máximo de 20 años.  
 
Liquidación trimestral de interés en el período de carencia. 
Liquidación mensual de capital e interés en el período de amortización. 

Concesión sujeta a criterios de la Entidad. 
 

Cuenta Corriente Redes Aliadas 

A las entidades miembros de REAS y a las personas físicas empleadas o colaboradoras (en el modo de 

acreditación que se determine) que no tengan la condición de socias, se aplicará la condición de 

“aliadas”, lo que significa, en términos de condiciones: 

PERSONAS JURÍDICAS 

- Comisión de mantenimiento:  De 0 a 75 apuntes anuales - 50 € anuales.  

                   Más de 75 apuntes anuales - 20 € anuales. 

PERSONAS FÍSICAS 

- Comisión de mantenimiento:  De 0 a 50 apuntes anuales - 18 € anuales.  

                   Más de 50 apuntes anuales - 6 € anuales. 



 

Tarjetas de crédito* 

Cuota anual por emisión y mantenimiento 

Personas Jurídicas:    Beneficiario, 30 € 

Personas físicas:   Titular: 18 € 

*Epígrafe 4, A.1. de nuestro folleto de tarifas 

 

Giro de recibos * 

Por presentación al cobro, importe fijo por recibo: 0,40 € 

Por devolución, importe fijo por recibo: 1€ 

* Epígrafe 6 de nuestro folleto de tarifas 

Transferencias * 

Transferencias SEPA emitidas por Banca a Distancia, 0,75 € por transferencia 

* Epígrafe 1 de nuestro folleto de tarifas 

Pago de Nominas 

Comisión emisión nominas: 0,00€ 

Transferencias Internacionales 

Órdenes de pago en el extranjero: 0,15%, mínimo 12 €, máximo 50 € (condiciones gastos SHARE). 

Para ONGD adheridas a Coordinadoras, comisión fija 12€. 

 

(EN VIGOR. CONDICIONES DESDE 2019) 


